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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia, Caldas, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 

Radicado: 2021-00018 

 

Mediante escrito allegado por procurador judicial de la interesada, 

señora VIVIANA TAMAYO GALLEGO, interesada reconocida dentro del 

presente tramite sucesoral,  presentó en dos (2) folios el acta contentiva  

del inventario y avalúo de los bienes que conforman la sucesión, mismo 

que fuera elaborado de común acuerdo con los interesados y acatando 

lo dispuesto por el articulo 444 numeral 4 del C.G.P., en donde se indica 

el valor de los bienes dejados por el causante RICARDO DE JESUS 

TAMAYO GALLEGO, así: 

 

PARTIDA ÚNICA: 

 

- “Derecho de dominio de la finca denominada San Pedro, ubicada 

en la Vereda la Alejandría en el corregimiento de San Diego, 

Municipio de Samaná Caldas, el cual tiene una extensión 

aproximada de 6 hectáreas 1.715 metros cuadrados, la cual 

adquirió por compra que le hizo al señor LUIZ PABLO GOMEZ 

LOPEZ mediante escritura pública número 2077 del 29 de 

noviembre de 1995 y se identifica por los siguientes linderos: 

PUNTO DE PARTIDA: se tomó como tal el detalle 2, donde 

concurren las colindancias de ROSELINA ARANGO y JESUS MARIA 

LOAIZA PATIÑO y el interesado colinda así: NORTE: JESUS MARIA 

LOAIZA con una distancia de 111.00 metros del detalle 2 al detalle 

13; ESTE: RICARDO ANTONIO TORO DUQUE con una distancia 

569.00 metros del detalle 13 al detalle 12; SUR: ANA QUINTERO 

con una distancia de 42 metros del detalle 12 al detalle 11, DAVID 

GALVIS con una distancia de 138.00 metros del detalle 11 al 

detalle 8; OESTE: GILBERTO MANRIQUE con una distancia de 

106.00 metros del detalle 8 al detalle 6, ALBERTO ARANGO con 

una distancia de 188 metros del detalle 6 al detalle 3, ROSELIA 

ARANGO con una distancia de 68,00 metros del detalle 3 al detalle 

2, punto de partida y encierra.” 

 

Este inmueble lo adquirió el causante por compra que hizo mediante 

escritura pública número 2077 del 29 de noviembre de 1995, al señor 

LUIS PABLO GOMEZ LÓPEZ registrada en el Folio de Matricula 

Inmobiliaria número 106-9833 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de La Dorada, Caldas. 
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Toda vez que el inventario presentado se encuentra confeccionado con 

el lleno de los requisitos establecidos para ello en el artículo 34 de la Ley 

63 de 1936 y el artículo 501 del Código General del Proceso, se le 

imparte su aprobación, pues no hay lugar a correr traslado de dicho 

inventario por tratarse de la única interesada.   

 

Ahora bien, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 507 del 

C.G.P., y una vez aprobado el inventario y avalúo, procede el despacho 

a decretar la partición y reconocer como partidor al Dr. JOSE URIEL 

CAMPUZANO QUICENO, mandatario judicial de la interesada y para 

presentar el trabajo de partición, se le concede un término de DIEZ (10) 

días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 


